
Con la aparición de presente número 35 (2004-2), correspondiente al segundo
semestre del año 2004, Cuadernos geográficos consolida su periodicidad semestral lo
que supone no solo un mayor compromiso con los lectores sino un verdadero reto para
los editores, redactores, revisores y, en suma, cuantos hacen posible el cuasi milagro
de editar una revista científica al amparo, por diversas circunstancias contradictorio,
de una universidad pública.

Debe anotarse también, como novedad, la apertura de la página web de la revista
(http:/ugr.es/local/cuadgeo) que incorpora el historial completo de la misma y que
abrirá paso progresivamente, a partir de febrero de 2005, a la consulta electrónica de
los números atrasados.

Estos cambios y los realizados anteriormente que no solo han supuesto una nor-
malización o formalización de la revista sino, como es sabido, una mayor apertura al
universo científico y una mayor calidad. Calidad que ha mejorado sustantivamente la
posición de Cuadernos geográficos en los ranking de la revistas españolas de humani-
dades y ciencias sociales, como puede apreciarse entre otros lugares en los estudios
mas recientes del Cindoc y en la aportación de Adelaida Román y Jorge Olcina al
Congreso de Glasgow (Las revistas españolas de Geografía: cambios y adaptación a
los criterios de calidad, agosto 2004). El cumplimiento de los criterios Latindex, la
valoración de los expertos, la presencia en bases de datos internacionales y el cumpli-
miento de la periodicidad son básicamente, según dicha publicación, los criterios de
objetividad que permiten proponer un modelo combinado de valoración de la calidad
del cual se deriva un ranking en el cual Cuadernos geográficos alcanza el octavo lugar
sobre un total de mas de cuarenta revistas geográficas exploradas.

Este reconocimiento nos anima a seguir por el camino de renovación y adapta-
ción iniciado hace ya mas de diez años y a tratar de mejorar sobre todo la calidad de
las aportaciones. En este sentido queremos mantener en lo posible la edición alterna-
tiva de números ordinarios de carácter monográfico (antes extraordinarios) y otros
mas misceláneos. Para ello contamos con todos los geógrafos españoles y no españo-
les que quieran enviarnos sus originales y con los grupos de trabajo de la Asociación
de Geógrafos Españoles. La tarea científica de la Geografía debe coordinarse cada vez
mas y difundirse en buenos medios editoriales para lograr el reconocimiento interno y
externo que merece y que ahora resulta por añadidura una exigencia no solo institucio-
nal y corporativa sino de la política científica del estado y de las autonomías.
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